
COMPAÑÍA DE TURISMO, HOTELERIA Y VIAJES PERIFERICOS 
VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO) 

Guayaquil, 6 de diciembre de 2004 ¡Om 

Señor ye. 

Jorge Eduardo'Salamne Viteri - 
Ciudad. Velo Y dt3-Y-0> , 

De mis consideraciones. J067 4 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada COMPAÑIA DE TURISMO, 
HOTELERIA Y VIAJES PERIFERICOS VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), resolvió 

elegirlo GERENTE por un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 

El señor Jorge Eduardo Salame Viteri, reemplaza en el cargo a la señorita Lissette 
Viviana González Viteri, cuyo nombramiento fue inscrito el 16 de septiembre de 2004. 

Como Gerente de la Compañía. Le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de forma individual. 

COMPAÑÍA DE TURISMO, HOTELERIA Y VIAJES PERIFERICOS VACACIONALES S.A. 
(COPERIFERICO), se constituyó mediante escritura pública de escisión celebrada ante 
el Notario Interino Décimo Tercero de Guayaquil, el día 20 de septiembre de 2001, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 14 de enero de 2002. 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento en Guayaquil, a los 7 días del mes 
de diciembre de 2004. 

r 

MEV 7 
JORGE EDÚARDO-SALAME VITERI 
C.C. 0908895741



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE, de COMPAÑÍA DE 
TURISMO, HOTELERIA Y VIAJES PERIFERICOS 
VACACIONALES S.A. (COPERIFERICO), a favor de 
JORGE EDUARDO SALAME VITERL a foja 141.139, 
Regístro Mercantil número 22.245, Repertorio número 
35.517 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
110.774, del Registro Mercantil del 2.004, al margen 
de la inscripción  respectiva.- Guayaquil, seis de 
Diciembre del dos mil cuatro.- 
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A ANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 137715 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE : CARLOS LUCIN 

COMPUTO: CARLOS LUCIN 

ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 

REVISADO POR: bo


